
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCÍA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(JUZGADO SETENTA Y CUATRO (74) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  TRANSFORMADO 
TRANSITORIAMENTE 

– Acuerdo PCSJA18-11127 
Correo: cmpl74bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C., dos (2) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN: 2019 - 01818 

 

1. Previo a proveer sobre la petición de emplazamiento vista a 

folios del 22 al 32 Cdno 1, proceda la parte actora a agotar las 

diligencias de que tratan los artículos 291 y 292 del C.G.P., en 

la dirección indicada a folio 34 Cdno 1, esta es, carrera 3C Este 

No. 106ª-18 Sur de Bogotá. 

 

2. Se requiere a la parte actora para que en el término de treinta 

(30) días proceda a notificar de la demanda a la parte 

accionada en la forma señalada anteriormente, so pena de la 

declaración de desistimiento tácito de la demanda, conforme al 

art. 317 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

Jueza 

Je 
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ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _36_ de fecha 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2020__ en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
 

 


